
MUNICIPALIOAO
DE PACHACAMAC

SUIS G';R{IiCIA D[.:: 

'ATNIMOINIA, 
SL'I|VICIOS (;{:NT'RALIS Y I.!lAI,5TRANZA

"/\ño Ce l0 i¡.ttl¡t contra la corrupción y Ío irTpunir.lad,,

INFORME TECNICO N9 007.2019/MDP-GAF-SGPSGM-CP

Pachacamac, 20 de junio del 2,019
ACTO O PROCEDIMIENTO

DATOS GENERALES

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
lnforme de entidad usuaria
Resolución que sustenta la adquisición
Orden de compra
Acta de recepción

Nota de entrada a almacén
Pedidode.orprffi
lnforme final de inventario - ejercicio 2018 x
Información Vehicular SU NARp
Anexo 1 Bien mueble Sobrante Vehicular
Declaración Jurada de Posesión de bienes sobraltes

x
x
x

III, BASE LEGAL
1. Ley Ne 29151 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 007-2oog-vlvlENDA,,Ley General del sistema Nacional

de Bienes Estatales".
2 Directiva Ne 001-2015/SBN denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales,,; aprobada por la

super¡ntendencia Nacional de bienes Estatales mediante Resolución Ne 046-201S/swBN.
3' lncorporación de la Cuarta y Qu¡nta Disposición Complementaria en el punto vll. Dispos¡c¡ones Complementarias de la

Directiva Ns 001-2015/SBN "Procedimiento de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada por la Superintendenc¡a
Nacional de Bienes Estatales med¡ante Resolución Ne Og4_2017/SBN.

4. Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades,,.
5 Ley Ne 27995 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 013-2004-EF "Ley que establece procedim¡entos para

asignar bienes dados de baja por las lnstituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de las Regiones de Extrema
Pobreza".

6. Decreto Supremo Na 013-2012-VIVIENDA Art. 121-A.- De la Comunicación de Resoluciones a la SBN.7. Resolución Na 084-2013/sBN, que aprueba el "Formato Único de lnforme Técnico aplicable a los actos de Gestión
Mobiliaria" y anexos.

ALTA x
BAJA

SANEAMIENTO DE BIENES MUEBLES SOBRANTES x
SANEAMIENTO DE BIENES MUEBLES
FALTANTES

DONACION

VENTA Subasta publica

Subasta restringida
BAJA Y VENTA DE BIENES MUEBLES EN

CALIDAD DE CHATARRA
Subasta publica

gqbqsta restringida
BIENES CALIFICADOS COMO RAEE Baja

Donación

Otro: Autorizar la notificación a operadores RAEE

Permuta

Destrucción
OTROS Afectación de uso

Cesión de uso

Arrendamiento
Opinión favorable

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC
Dirección JIRON PARAISO NS 206
U bicación LIMA
Teléfono 51 231,1644
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IV. ANTECEDENTES

3.

Con Resolución Ne 084-2017/5BN se aprobó incorporar la Cuarta y Quinta Disposición Complementaria en el punto Vll:
Disposiciones Complementarias de la D¡rectiva Ne 001-2015/SBN, denominada "Procedimientos de Gestión de Bienes
Muebles Estatales", que tiene como finalidad el saneamiento de Bienes Sobrantes; es un procedim¡ento de característ¡ca
residual orientado a regularizar Ia situación administrativa y Iegal de los bienes que se encuentran en esa condición,
mediante el alta de los mismos.

En el lnforme final de Ia toma de inventario Físico, Ejercicio 2018, se detalla la relación de Bienes que no cuentan con
Asignación por el ultimo ¡nventario, el m¡smo que contiene 01 bien mueble vehicular, no patrimonial que califica como
Sobrante, señalando que se encuentra en estado de conservación regular y mantiene una permanencia mayor a los dos
años en la Corporación.

Con la información alcanzada se ha preparado el anexo que cont¡enen la siguiente información:
Anexo 1: Bien mueble vehicular, calificado como SOBRANTE, con 01 ítem.

V. DESCRIPCION DEL BIEN MUEBLE

El bien mueble sobrante a dar de alta se encuentra descrito en el Anexo L "Bien mueble calificado como SOBRANTE,
detallando: denominación, descripción, estado de conservación y con sus respectivas cuentas y valores; que forma parte ¡ntegrante
del presente informe.

VI, ANALISIS Y EVALUACIONES

Estando a la Ley Ne 27972 "ley Orgánica de las Municipalidades"; Ley Ne 29151 y su Reglamento el Decreto Supremo Ne
007-2008-VlVlENDA "Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales", en lo que fuera aplicable; D¡rectiva Ne 001-2015/SBN y
del análisis de los antecedentes mencionados en el numeral Vll disposición qu¡nta, se puede determinar lo s¡guiente:

1. En ese sentido y con la finalidad de realizar los trámites de Saneamiento del Biene Sobrante de la Municipalidad Distrital
de Pachacamac; Control Patrimonial ha cumplido con identificarlo como bien que calificn como SOBRANTS, consignados en
el lnventario Físico ejercicio 2018, el mismo que posteriormente se ha clasificado en el anexo L, haciendo un total de un
bien no patrimonial.

2. El art. 10" inc. J) del reglamento de la Ley Ne 291-51 - "Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales", aprobado con
el Decreto Supremo Ne 007- 2008/VIVIENDA, establece que son funciones, atribuciones y obligaciones de las entidades
aprobar el Alta y la Baja de sus bienes patrimoniales; en concordancia a lo que señala el numeral 2.3.3 de la Directiva Nq
004-2002/5BN, siendo la Oficina General de Administración o Ia que haga sus veces, el órgano responsable de emitir la
Resolución que aprueba la alta a través de una Resolución de Gerencia de Adminlstración.

Según el Glosario de Términos descritos en el Anexo N"0L de la D¡rectiva Ns 001-20015/SBN denom¡nada "procedimientos
de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", Aprobada por la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales mediante
Resolución Ns 046-2015-SBN, define entre otras, a los Bienes Sobrantes como aquellos bienes que, s¡n estar reg¡strados en
el patr¡monio, se encuentran en posesión de la Entidad, debido a que:

a) No se conoce sus prop¡etar¡os.
b) No cuentan con la información suflciente para la incorporación en e¡ registro patrimonial.
c) No han sido reclamadas por sus propietarios.
d) No se conoce su origen, o

e) Provengan de entidades fusionadas, liquidadas o ext¡ngu¡das, o hayan sido recibidos en mer¡to a convenios de
cooperación.

La primera Disposición Transitoria de la precitada Directiva, establece que los bienes faltantes y sobrantes de cada ent¡dad
pueden ser regularizados en el patrimonlo de la entidad, aplicando los sigu¡entes procedimlentos de saneamiento:

a) Saneamiento de Bienes Faltantes.
b) Saneamiento de bienes Sobrantes.

Asimismo, el literal a), del numeral n'2 de la lncorporación de la Cuarta yQuinta Disposición Complementaria en el punto
Vll. Disposiciones Complementarias de la Directiva Ne 001-200L5/5BN "Procedimiento de Gestión de Bienes Muebles
Estatales", aprobada mediante Resolución Ne 084-2015/SBN de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales;
establece que el saneamiento de bienes sobrantes es un procedimiento de característica residual orientado a regularizar
la situación admin¡strativa y legal de los bienes que se encuentran en esa condición, mediante el alta de los mismos.
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De igualforma' el literal b)' del numeral Ns 2 de la mencionada incorporación, señara que para que proceda er saneam¡ento,los bienes sobrantes deben encontrarse por lo menos dos (2) años 
"; 

p";;;;;;;1, ,n,,aro, acreditándose dicha situación
I;Xli[:.::.JT:;"J¿il'o'de 

perman;nci, o po'",¡¿n,,,,.,¡i.;J;;;;;;;;,e 
usa en bien o erresponsabre de ucp

EI bien mueble vehicular sobrante detallado en el anexo Ne i. adjunto, constituyen bienes muebres ribres de argúnimpedimento para su proceso de alta, ya que se encuentran en la vrÁ¡.¡p.i¡a.a o" pachacámac más de dos (2) años y queademás no se cuenta con la documentación suficiente para incorporarlos al patrimonio de la Entidad. En ese sent¡do, elbien mueble vehicular materia de saneamiento.r;;lu:g, racondición pruu'ápr' proceder ar saneamiento der mismo y
:: E::::t¿T. 

incorporación al patrimonio de Ia corporación Edir, por r" qr. ,. .dl:rrta ar presente informe ra Decraración

VII. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Los un mil trescientos cinco (L,305) bienes muebles reúnen las condiciones concurrentes establecidas en lanormativ¡dad v¡gente para que sean considerados como sobrantes, dado que se encuentran en posesión de ra Municiparidad deLlllil"Lii;ii;# ['jl:3ooJ]:tffj::jil años v no cuentan con ra documentación suficien," p.,." ,,i,"n.ar y regurarizar ra

Cabe indicar' que Ia cantidad referida de bienes muebles considerados como sobrantes no están ¡ngresados en ros registrospatrimon¡ales y contables; toda vez que no cuentan con su respectiva varorización unitaria desde su recepcián a esta corporación, yde acuerdo a la base legal registrada y a los antecedentes, los bienes referenc¡rJo, ," encuentran expeditos para tar fin.
vilt. coNcLustoNES

Por lo expuesto y a fin de cumplir con Ia Directiva Na 001-201S/SBN denominada ,,procedimientos 
de Gestión de los BienesMuebles Estatales' aprobada mediante Resolución Ne 046-2015/saN; y ta-incorporación de la Cuarta y Qu¡nta Disposicióncomplementaria en el punto Vll' Disposiciones complementarias de la Directiva Ne 001-2015/sBN, aprobada med¡ante ResoruciónNe 084-2017/sBN; teniendo identificado el bien mueble vehicular catit¡caao como sobrantes, se hace necesar¡o proceder a susaneamiento con la finalidad de realizar su incorporación al patrimonio ¿;;;;;r;;;

estabreci# :"":"J;,j:,fl ii;i3r1:;l:i:ri^i.trimon 
jal ha identifrcado un (1.) biene muebre sobrante que cumpre con ras condiciones

Considerando Io antes expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva Ne 001-201s/sBN, se ha procedido a lasuscripción del Acta de Posesión' con el cual se sustenta la posesión á. rrtrii,*. muebre vehicurar que se encuentra carificadócomo sobrante' por ende' habiéndose presentado las condiciones *,g¡o.l Jr'lr'prec¡tada Direct¡va, u, ir.t¡¡r" que se prosiga conlos trámites para er saneamiento y regurari.r, l, ,¡tu..¡on Adm¡n¡strat¡va y Legar de este bien.

VIII. RECOMENDACIONES

se recomienda que el presente informe, en caso la Gerencia de Administración y Finanzas estuviera conforme, disponer Iapublicación der bien mueble vehicurar, materia a"rrn"rr¡unto, en er portar corporat¡vo.

Asimismo' es de precisar que transcurr¡do el plazo (10 días hábiles) y de no haber oposición al procedimiento desaneamiento del bien' disponer la devolución del expejiente para proseguir con ros tramites de saneamiento, como es:a) Elaborar el Acta de Saneam¡ento conforme a Formato contenido en la Directiva Ne 001-2015/sBN.b) Realizar la valoración de los bienes.
c) Elaboración del proyecto de Resolución de saneamiento.

Atentamente

9-t {r.
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TNFORMACION VEHICULAR
A NIVEL NACIONAL

REGISTRO : 4011353

FECHA t 04/061201914t42:52

En atencion al clocumento en [a referencia hago de su conocimiento que de acuerdo a la búsqueda realizada en el

SISTEMA DE REGISTRO DE PROPIEDAD VEHICULAR A NIVEL NACIONAL, se ha vCTiI.iCAdO qUC :

Por No de Motor z 29002107

NO REGISTRA VEHICULOAUTOMOTORA LA FECHA
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1. Datos der soriciiante: rndic¡ue el nombre cier soricitante c.n su respectivo documento de identidad y correo electrónico'
r'+-

Incasoqueactúeenrepresentacióndeotro,indiqr-reelnombredesurepresenlado.^^^i^l ¡

}|:::::::;::§tr:n::::§::: ffi;;'oü,minación sociar o razón sociar, er número der Éesistro Único dercontribuvente

(HUC) y marcar si se trata de una institución pública o instituciÓn privada' *:.::! :l .
. ! +¿ :

r" ,:, 
=E 

-i

Res¡stro ar que corresponde el servicio $oticitado: sesún cuadro 
1'.*:if':1:::""11:ff:':"":::"#:'i,T:Lt'-,

:1::r:,i-ff il:::ffñ::;:'"T::iffiil;ffi;:;::";;¡#::i:::::::.::::*"ffJ,'JñJ::[fJ].¿:..^ -¡^ n^^nminaniÁn o Razón SoCial, SOlo marque elservicio solicitado. Por eietrrpio' si usteo solrcrter urr 
rtivo cle Denominación o ñazón Social, solo marque el

escribaenelRegistrolTestamento.EncambiosisolicitaunCertificadoNega
casillero correspoñdiente al Registro de Personas Jurídicas

ffióraletles
BEGISTHO DE

PROPTEOAD INMUEBLE
ñecrsrnoEe PEaSoNAS

JUFIDICAS
MUEBLES

Süciedadcs

Personas Juridicas creadas por Ley

I I,R,L,

Asociaciones

Fundaclones

Comités

Cooporativas

Comunidades CamPesinas

Comunidade§ Nativa§

Hondas CamPesiilas

Organizacirrnes Soc¡ales de Base

Cafae

Sociedades Mineras

Hidrocarburos

2.

Reglsirü dü Prüdios

Registro aü Concésicne$ Para la

{}xplolaciün de Seív¡clos PLlht;cos

Ro0istro dt Derech()s f"4iners§

3.
eltipodepublicidadquesolicita.Porejemplo:siustedsolicitaunceÍificadonegativo

de cualquier registro (Testamento, suceslón lntestada, Propiedad' e1c) marque el casillero negativo'

i..:i. J^-""1:." 
flnnictra \/ nrnteog lrp_,-Y,*gr'§.,¡,;' Registra y protege lo tuyo

de ios Registros Púi:licos t

a:

4. Datos que permitan otorgaf el servicio solicitado: precise los oatoJque pámitan identificar la informaciÓn solicitadr

-En er caso de Testamentos, sucesiones Intestadas, poderes, Mandatos, Propiedad, indice de Verificadores Hesponsables' entre

otros, escriba er nombre der testador, causante, poderdante, mandante o mandalario, titular' verificador u otro respecto de quien

se sol¡cita la Pubiicidad'

-En el recuadro correspondiente al Na de copias, precise el número de certificados o coplas del mismo tipo que desee se ie expida'

DA?CS REGISTRALES:
rndique el numero de partida registrar, ficha, partida sAHp, tomo, forio y número de asiento, número de ra praca der vehículo'

número de matrÍcula de la embarcación pesquera o número de serie de la aeronave'

Encasodesolicjtartituloarchivado.debeprecisalelnÚmerodeltítulo,añoyfechadepresentaciÓn.

n.tlrlarllalall'l'lllr:'ltrlr't¡lrl¡:ltltrtr'rrlr:rllrlttltlll'lrrlr!:ltlrlllltlltrlllll

1.. inr,iramris,ri,i*iru, nuestra ¡:ágina rveb: Uift¡tlry.SUnAfp.g6b'pg e ingresar a nue§tros serricios e¡ línea'

Llsted pu.:rle llacer s*guirriento d<l

títLrlr-r presentadti' itlgrcsando tr :

Publicidad
Registral
en Línea

opcitln: Seguimiento de Títulos y §alicitudes

Paracuirlc¡uierinforntación.clrie¡rtacit|nylr-rconsultacelmuniqueseColl:AlÓsunarp(líneagratuita):0800.27164

]llllll¡lflltlllllllllltllllll¡ltlrl¡lrllIIllÜlll:lf]lllll.lll¡.Ilrltltltlllll!Ill,ll].1

Begistro de ProPledad Vehicular

R€gistro dB Buque§

Fleg¡stro de Aeronaves

Regislro de Navos

Ftegistr o de Embarcaciones Pesqu€ras

Registro Mobillario de Contratos

Registro de Bienes Muebles vinculados

a la Pequeña Mineria y Minería Artesanal

Mandatos Y Poderes

Sucesiones lnlestadas

Testamentos

Comerciantes

Personal

Gestión de lnlereses



"Año rlt lc¡ !uclta contra l* corrupción y lo irnpunidctd"

MUNICIPALIDAD
DE PACHIIGIIMAC

DECLARACION JURADA DE POSESION DE BIEN MUEBLE VEHICULAR
SOBRANTE PROPUESTO PARA EL SANEAMIENTO

El Sub Gerente de Patrimonio, Servicios Generales y Maestranza,luego de haber revisado y
agotado la búsqueda de la documentación para determinar o sustentar la procedencia de un(l) bien
mueble vehicular, que se encuentra verdaderamente en condición de sobrante; procedió con el trámite
de Saneamiento según lo establecido en Ia Directiva N" 001-2015/SBN "procedimiento de Gestión
de los Bienes Muebles del Estado", aprobada por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales
mediante Resolución N" 046-20 I 5/SBN.

Según las Disposiciones legales, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en el
literal b), del numeral 2o, del Artículo 1' de la Resolución N' 084-2017/SBN incorporando la Cuarta
y Quinta Disposición Complementaria, en el Punto VII. Disposiciones Complementarias de la
Directiva N" 001-2015/SBN, denominad'a "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles
Estatales", señala lo siguientei "Para que proceda el saneamiento, los bienes sobrantes deben

encontrarse por lo menos dos (2) años en posesión de la entidad, acreditándose dicha situación
mediante Declaración Jurada de permanencia o posesión, suscrita por el servidor que usa el bien o el
representante de la UCP y refrendada por la OGA"

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto en la citada Resolución y Directiva, el Gerente
de Administracion y Finanzas y el Sub Gerente de Patrimonio, Servicios Cenerales y Maestranza,
formulan y suscriben la presente DECLARACION JURADA DE POSESION de un(1) bien mueble
vehicular, en condición de sobrante, que se encuentran de manera permanente y pacifica por mas de

dos (2) años en posesión de la Municipalidad Distrital de Pachacamac, elmismo que se describe en

el anexo No 1 que forma parte integrante de la presente.

La presente declaraciónjurada y su anexo, se publicará en lugares visibles de la entidad y en

la página Web Institucional por un plazo de 10 días hábiles, a fin que cualquier persona natural,
jurídica u otra entidad que se considere con derecho de propiedad sobre alguno de los bienes materia
de saneamiento pueda sustentarlo y reclamarlo.

Pachacamac, 20 de junio del 2019

Lic. Félix Aznaran Inf-antes
CERENTE DE ADMINISTKA.CIUON Y FINANZAS

f*r,irr;:tl1



SUB GERENCIA DE PATRIMONiO, SERVICIOS GENERALES Y MAESTRANZA
"Año de la lucha contra la corrupción y la ¡mpun¡dad,,

, ANEXO 1
MUÑICTPAL'D^ó

D§ PACffACAMAC FICHA DE DESCRIPCIÓN DE TOS BIENES VEHíCULARES SOBR.ANTES PATRIMONIAI.ES

{. 'lti. ¿AL-t r. -s^!'
Y Fr,\¡,,tiA§

ln(f üqrr;(ioñB-
qi".':. idlt¡¡[SrM ISnAíZllrlffr, $'
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SAB 6ERENCtA OE pATRtMONtO,.SÉRVICiOS 
GEN€RALES y tvrA€STRANZA"Año de to tucho contro to rorrrpr,¿u)io lrrrriUlO-

MUHIC]PALIDAD
DE PACHAGAhTAC

'NFORME 
FINAL

T.MA DE IN,ENTARI. F|slco DE B,ENEs MUEBLE' DEL z01B DE LA MUNrcrpAL¡DADDISTRITAL DE PACHACAMÁó. '

I. ANTECEDENTES

1.1 El arttculo 121" der Regramento de ra Ley N" 2g1s1 _ Ley Generar der sistemaNacional de Bienes Eitatares, 
"proÁ.ü 

por Decreto supremo N" 007_200g_vlvrENDA, concordante con ra o¡r*.tr" N" 001-201s-SBN, estabrece que esresponsabilidad de ra Dirección Generar de Administración o fa oficina que hagasus veces, efectuar un inventario anuar, con fecha de cierre ar 31 de diciembre deraño inmediato anterior ar" de ,u pr.rant"ción y deberá ser remitido a rasuperintendencia Nacionar'de gienes-Éstatares -sBN er inventario de bienesmuebfes de la entidad.

La Municipalidad Distrital de pachacam
disposiciones normaruitas citadas ;.nJ}: ::iJ:lt[;¿,.J. i:Directiva No 00'r-2015-SBN, proceoimÉntos de Gestión de ros BienesMuebles Estatares, ra misma que se .on.títuyu en un instru,,an,o de gestiónadministrativa institucionar que regura ros proceo¡mientos administrativos enmateria de inventarios e iguarmát" ,. ü.ne en cuenta ras oisposicionescontenidas en ra Resorucion N" oes-saiée.NJ que aprueba er regramento parael lnventario Nacionarde bienes ruroruri.r Estado, asf comolas señaradasen las Normas Vigentes sobre la mater¡a. 

-

En este sentido con_fecha 05 de febrero 20.1g se instara ra comisión delnventario Ftsico de Bienes lr¡ueo.res pairimoniares 2a1g y er 05 de febrero2019 se procedió aprobar er pran oe-irabajo en er cuar se prasma rasactividades y acciones de trabajo a rearizar antes, durante y después derlnventario patrimoniar oe ra rvruniciru,,oui bir,ritar de pachacamac.

Respecto a la base r
diferencias resoecto 1r"l:l:^r":::r:q*: I et, inventario realizado at 2017 existen

,/,,'í/
i'

I

"I
/

/

Il/

1.2.

t.J.
d i re re n c ias res Decto T11úF$ ;';Ii,.J'i ¿' ::Tili",:";Jr:s: "' 2 0 1 7 exi ste n
cÓdigos seNl ÉrtoJ son tos datos iniciater,' 

ou 
'ot 

bienes asl como ouplicaJás'J 
" Ñl

V

1.4. Contablemente se tiene los siguientes saldos iniciales:
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SUB GERENCIA DE PATRIMCN
"Año oe to't'no 

'o',|',?''lulwctos 
GENERALEs Y MAE;TRANzA'o to corrupción y lo impundod.,

MUNICIPALIDAD
DE PAC¡{ACAMAC

c) se recomienli:1, reclasificación de cuentas previo udiferencias encontraoLiJlo.'iiunu, 
ubicados .n .r"I^lneamiento patrimoniar por lasrtas no correspondientes

d) Con relación a los bienes muebllas distintas.oric¡nas oe ta ó;;;'u"sobrantes en un to-tar de 1,319 bienes, ubicados enbueno y regurar, poi ro qrl; ffi$::;i.J,["ffj:i1..,1:"lr:;;;;"J;;; mayorra, esproceder al aita pcr saneamiento.
e) Con relación a los b¡enes muebles náfrimn^i_r^^,_,,

:§?":*is;:"ri,{í::iii:§T'patrimoniares rartantes der,ejercicio 2018 que no han
, o ¡ c a o o s á li3^"'.r";3¿n 

; T" "JJ¿,%:li":,h 
i l : iX'f Ji.:, 

i; lit f , 

g :=S, 
" 
.", : § t",,saneamiento oe acuéio";';_:; oos años y Frocedr

, brecid c . ;, á d¿;;[:?á 
"" *="! o?3lt Jri! Ji, 

.,,,á r 

- ju

t, on*Jo*f,,r?n".lon 
, bienes patrimoniates que rienen I

jJi¿1¡Jr "'¿ 8:jY ;: .;J : L: xff p. * s rff** ;u: :"üi¡i! ?o ! "' x' ¿? 
"rJ 

", x ltcc¡on del registro pstrimoniai v

g) Se realice el contrnt rio r..^ u:_
se pueda .,#H:,:r"#ff1;Jcr.muestreo de mane
nc,n¡nLtLJiin oe ros h enes o,;t(,,i'lñ,:jliJl?.::::il?,::ffiff;';d ;;;:;,il,i:

ff 
,d?.:::,,:il:1,::,1 

cqrn isión eieva er ur
[:,:-'^ti:t tuiueble¡ Patrinrcnjarrx .r*"';ljesente 

iníorme ,)on e,,.re_surtadc der rnventario FÍsrco

lt'n
l//*,

-- ü;sar H!ñ;,,.n C3r-*,-_¡i--
1er trllEl\,1BliO

-il,ü
/Nú¡i,ü-i-f---r- j--L

JoFé A[qrÉi8,¡nc'ií{rÍnn
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IlIUNtCIPALtT'AD
DE PACHACAMAC

SUB G€RENCIA DE PATRIMONIO, SERVICIOS GENERALIS Y MAESTRANZA
"Año de ta lucho contro to corrupción y lo inpunidod,,

Vl. CONCLU§IONES

Como resultado del proceso de inventario practicado y lo expuesto en los rubrosprecedentes, se han determinado las siguientes'conclusiones:

a) La actividad, toma de inventario ffsico de bienes muebles del ejercicio 201g, de la
Municipalidad Distrital de Pachacamac, se ha realizado en estricto cumplimiento de la
normatividad vigente conforme al catálogo y Directiva No OO1-2015-SBN de la
Superintendencia Nacional de Bienes Estales *SBN,

b) El proceso de le Toma de lnventario del Activo fijo, se practicó en todas sus instalaciones
y oficinas y de cada ambiehte, utilizándose el procedimiento al barrer, vale decir bien por
bien identificándose estos con la correspondiente etiquetas de verificación del 201g,
verificándose su estado y caracterfsticas a dicha fecha, de tal modo que el listado
consolidado que se adjunta, tiene carácter de listado final.

c) se han registrado un total de 3,744 Bienes inventariados bajo la metodologf a de al barrer.

d) Existen diferencias contables en relación a los registros y el resultado del inventario
debido a los faltantes y las compras realizadas 

"n 
ui zotg quu no se tiene registros.

e) se tiene bienes en mal estado que se encuentran totalmente depreciados según reporte.

f) se tiene bienes en buen estado totalmente depreciados y en calidad de sobrantes.

g) Existen bienes registrados en cuentas contabres no correspondientes.
{

+

/

_/

V¡I. RECOMENDACIONES

Existiendo diferencias contables en más de una cuenta y cantidades de los bienes enrelaciÓn a los faltantes, 
9e decide apiobar el cierre oeí ¡nventario acordando que la' realizaciÓn de un ia¡eamiento patrimániat en aderanie .;. ;iáo¡"to de poder anatizar eig¡11 la información-patrimoniat y contabte.

En atenciÓn al oficio N"642-2019/SBN-DGPE^-9DS presentando a la corporación etlnforme de Brigada N" 12s-2019/sBN-Dcpe-sóÁ-rJ"riáo*po, p"rronar de ra sBN,donde se hace referencia a la supervisián "in situ" deilnuénálio Mobiliario lnstitucionaleiercicio 2017, se recomienda tomar acclón oe lo recomán¿;¡; para que en adetante enel lnventario FÍsico 2019, estas observaciones encontradas se encuentren levantadas.

d)

b)
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SUB GERTNCIA OE PATRIMANrc,.SERVICIOS 
GENERALES Y A4AESTRANZA"Año de to lucho contro ta corrrpc¡iAi v ii ,*oá,olo_

]VIUHICIPALTDAD
DE PAChACANTAC

IV. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

con fecha 05 de febrero de 2019, se iJa.n inicio formarmente ras actividades para rarealización de toma oe lnvenlárioiu]'"Jüuo i,.i" áá r"'iiri&rl]., Edir ar ejercicio der 2018.
se realizÓ un control de c.alidad para la verificació,n del etiquetado de los bienes inventariadosdentro del mismo lapso de t¡empo Jeiinientariado áliÁiJÁüi.das ras acciones especfficas
;,,",ffili:X?JAi;?:,:iJoo "L 

ñr.n áe'irara¡o v d;nl;;;;;-.,.onos,"*. aprobado para este

se reai¡zÓ el re-etiquetado, es decir la adhesión de la etiqueta gue contiene el código de
3ilEX::r.H;:r?J=#§¿" 

'ñ; §Bñ';H";b; oá"á.;l:"il." ra caridad de ubicados y

V. RESULTADO DE LAS ACTIV¡DADES DESARROLLADAS

\

\

como resultado de los procedim¡entos aolr-qogs 
.en er proceso de ra toma de rnventarioFÍsico practicado en r". ár"".-iu;';;iir"i"rr la rnst¡tuciói ñJüünoo"" contrastado bien porb¡en con er ristado o:Pi:::ii;.Ñ;;';::,:llrr_r'iiJ'i"; 

álr como de ra evaruación yanáiisis, se han determinado ras recomunla"¡onas consignadas en inciso Vr.

3/;i:=#i:,T,: ;"i:T?J,li";yi.,;J?l1Í,:Í der inventario a niver de revantamiénto y

RESULTADO DE LA CONCILIACION PATRIMONIAL Y TÉRMINO DEL INVENTARIO:
se tomÓ como referente el ingreso de la información contenida en las hojas de captura,teníéndose en cuenta lo senalado en el instructivo preparJo pu* ra toma de rnventarioFísico de Bienes Patrímonialut á. r. rurniciparidád ó",r¡ür de pachacamac , se haninventariadó 3,744 biene. r*gr,rn O"rr,á,

/
/

/
h
/t
il

,{

tj

ú
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MUHICTPALI§AD
DE PACHACAMAC

RESUMEN DE BTENE. ,ATRTM.NTALE'_poR cuENTA 
'.NTABLE, 

_ Eitos se
encuentran debidamente registiáJü;;]irrg:, ctasiticaJo por-.r"nt" contabre, rubro y:;'Ji:JX1?J.i:',"ff:[XJ;il;;b; ñ.,.!, ¡i oá ái.1.ÁiiJi,8, conrorme se aprecia

r
Página 7 de t0



SU8 GERENCIA DE PATRIMONIO,.SERVICIOS 
GEN€RALES Y MAESTRANZA,,Año 

de to tucho contro ta ,orrupri¿.|io'¡))áio,ro.,

I

MUNlC]PALIDAD
DE PACHACAMAC

Otros datos

Se adjunta cd

BIENES EN uso DE!¡. ENTIDAD" La actividad de toma de inventario ffsico de bienesmuebles del eiercicio 2q18, 
"onJit"ntJán'la veriflcacion fls¡ca y etiquetado de ros bienespatrimoniales en todas.r.qr. oupunJJn.¡r-r'rorini;tffi;; üü'*0" pachacamac, sede[*?3i1J,l*i'i"'perirericai s;;;ü;;J" er revantaÁ¡il;;3,744 Bienes, sesún er

/,-\ /
"t,/v

Irl/

BIENES QUE No SE.ENCUENTRAN El\t yso DE LA ENTIDAD._ La actividad decontrastación' deourac.ión, ,"r¡or.io,iliuuii*oo porér"qriiJo" gabinete, evidencia que,sobre la base de la cja,ta i"rlrir.riálioi:ir1",.i.¡o zorb, !á iá estaurecido que existen3.',Ji::l"s los cualet urtJÁ-"n-'.ário"o de rartantes' pór'*no" no han podido ser

BIENES AFECTADOS O CED'DOS §N USO.. NO SC rcgiStrA iNfOrMACiÓN.
BIENES EN PROCESO DE TRANSFERENCIA.- NO SE rEgiStrA iNfOrMACióN,

B IEN ES So B RANTf;:!: 
i?!,u¡grq !9 goltrastación, depuración, va tidació n, rea lizadoFli.:!#'5o 

de gabinete, 
'eite;a 

i á;il. ros cuarei-á.'iiu.no, se desconoce su

REp€RTE DE BTENES coN VALOR RES.|DUA! ts].r.0o).- en apticación de tas
normas de contabiridad.vigenter, r.rüLr", grf*tu¿i; J",;r; depreciado, conformea ros estabrecido en er in;tru;ti;;-N",,;;'o"u ru oiru..ro,,.i-ü*ü."r de contabridad y se
determinado que, 1 14s ble;;;;;;:;t",.rr.áió ,, ,.. ii¡r, que, conrorme á ro
otspuesto por dicho ente rectoi, lu-rJni¡un., en ros registros contabres con su varorresiduat de s/ '1 00 sores;;'i; ñ;t;c'Jntabre ru.p..iu. ñe ros cua¡es 477 bienestX*L':: ::X=.li:;J,ffi1,..Ti:ltííff;#;J;:?',",j,"oXiJiu,,n,,i*, oá ,, ...roio
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MUNICTPALIDAD
OE PACHACAMAC

SU8 GERENCIA OE PATRIA|ON
' a n o ¿ 

" 
t o' t, r i o' i í,li!,?',:' 

*''' os 
-G 

E N € R A L E s Y M A E sr PA N zA'o to corrupción y lo irnpunidod-

i,

qEI
tr¡ ll.f Ig-f

,',..,tH

5:

IVIUNICIPALIDAD DE ':

PACHACAilAAC

ilil ilffi lliltflilltiltIilt
678250000so3

carificación de los bienes según su estado de conservación
,,/ (N) Nuevo _ Bien nuevr'/ 

i?r 
t:T" á,ü; ffif §"1*:;"'stado operativo

r' 
s jifr ,¿T 

tt;í;{:ifi}[r#:lr,il.ffj ::ff :. ffi .normal. .,-ne un ligero deterioro externo debido al uso\/ (M) Malo.- Bien que tirreParable. gne fallas en su uso{ i¡iili?E - R¡o.,,^^^^-^,,- 
-'-o sr¡ uu uso o está inoperativb, pero

./¿vi§*i5;;:ti:riJ.'Jsi:1i,::l...,,tdereparaciónantieconómico

TRABAJO DE GAB|I\¡ETE
El levaniamiento de la informaciÓn de losbienes se reari¿ó usando terminares portátires

:::liii=::-hi::'r11" ';;;;ffio,.,,. ra caridad áá rJlnro,.*ación, esto nos haconsori,Jándo"u. J 
elcódigo de barra (.ódig: sel p.r, ,, .."r"," controrde ros bienes,

¿x:;l..*¿il,iJl:,,ffi '¿iñT;iii'Jli'#;'iif ::::tTJ:n:Jff ;,;
Luego del levantamit
too, tu in¡orr;;;;'i,"t'" tje la información se-etaboró una hoja de trabajo consorídandooatos Excei ' 'esultante del inventario suiliáü:¿;; información en base de

, CAII,f'OI1#TTA

I

\

/

ú
RESULTADOS OBTENIDOS
ElSsurtado cier inventario fue ersiguiente en reración a ra condición de ros bienes:

Bienes ubGAñ
,=,;.r.TrF

I9I1L @
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SUB GERENCIA OE PATRIMONIO,,S€RVICIOS 
6ENERAL€S Y ANAESTRANZA,,Año 

de to lucho contro lo r-rror,¿riir,i)r*iO,)O_

MUNICIPALIDAD
DE PACHACAIVTAC

r N. Etiqueta 2018. CODIGO PATRIMONIAL. S.B.N.. DENOMTNACION
. MARCA
r MODELO
r TlpO (Mod. Comercial). SERTE/DtMENStONES
. COLOR
. DETALLES
¡ E/C
. StTUACtON
. OBSERVACIONES (.,)

Para.etiX-J.1-ry;,:*,H,". 
se utitizó ta Ficha de lnventario de Vehfcutos;

. No Motor

. No Serie

. No placa entre otros (ver Ficha de lnventario Vehicular)
Etiquetado

'/ Las etiquetas usadas fueron-de poliéster aluminizado de 3.8 cm x 2cmnumerado_s desde.el 001 en forma ascendente.n 
. ¡ff.:il1'."Jr"1'"!J::á?'f ,";s .'*: 

ü;' IE"i?,.., d e be rá son m ateria r de'/ Las etiqueta. roniiun.n üt,'nu,unr. información:. Log.otipo y de la lnstitucün,' fi:q§;",Ty.T:H S;.ffi::,,:ger catároso de ra superintendencia
. Código de barras.. Descripción del bien.

Etiqueta de identificación

,/

ilI
Á'

U
@
C}(\¡
s:r_ 
-

-@-,ol,f,lf.,.l?f^?,= 
:

ntilrlil]ililflilIrilt
-, -.q-qp 

ggo g -il**lir

Etiqueta COD SBN
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SUB GERENCIA DE PATRIAilOA,,oaoo*io,u,i'o::;i:?:i:i:i,?,'.:íi:i:;::,i,yi,EsrRANzA

MUN¡GTPALIUAD
§E PACHACAMAC

I

\\

\

,/

{

I
/

t,

/

U

T

III. PROCEDIM¡ENTO.

En concordanc.
gestiónouro.ú1" 

a lo previsto en fa-Directiva N" 001-201'/sBN,,procedimientos 
deen etapas -.*i!ii#::ffiH:['li,;'Í,,1,?ll''0,0",','.,.ntario Fisico se desarro,o- Etaboración det pl", o. irrnl.l=: ;:ffia::?,r,.:'::",1.;;§:J"

_ Btisqueda de faltantes.- conciriación contabre y entrega der informe finar,

Con relación al
asimismo .á ,"rl.Jili:Tr:: J::Sl? 

se tuvo en consideración ras norrnas vigentes,la informacion ooten¡oa se proceo,u 
t"oo de la verificación "in r,,J:o""l", o].l!r, .on

i::"*: " X*, "'', 
: o 

l' o'"'' oI, 
" 

o=., ;:if 
:lii: "' :il.'. ff ' ['*,.[J,;:: ]' ru::,,,,"".1,0#; ffH:Tr?j:§il:,," r'.ü ,";"', ;:i patrimonio mooir¡ario oe ra

De acuerdo al plan cJe rrar,^;^ ¡^, ,

;ii::';.,fl: ;:;1i'r,[{li3:J: ffi:tano,rtsico 
de bienes Fatrimoniares, este se rearizó

astarros ;;l;;'üilffs i;j[ltlevantar inrorm,Jo-n ;;;i; 
"".;;r, 

o-
TOMA DE INVENTAR¡O.

Los equipos de trabajo se movilizarontevanram¡ento oel inverit";;#,:il],. ,o. diferentes tocates y se procedió con elextremo 
"; ;;* .Iventario 

ffsico con ar

veriricacíón ou, .ooPlTlt ';;;;ü;i;:t" 
del sistema web' veriric'noo ot ui"á*o,

is o p a trim o n ;ü; ;,:": L::§ff S,L::.r:i J?#, ",;.,,. ol*', i",,.
po¡wleclóN 

DE Eeutpos:

ffii J: ;'fi:::*:"er lnvent"'io se conro

r e a z a r J; ; ;; ; ; * :l 
; 

n:: 
;; ;: TJ?j ;J, :; : fi ::,:,#il:,: : T: [:j,:" :,JJ:

Para el levantámient

;:H'[3,::1#.1J,l,# !::',:ilTil"': l" 
r'sado'iermina,e

a n i ve r n a ci o n ar 
- -,, r c o o i s o á il i,,;; i'."J; n: :fl ,';'J ífl :fJIí.Jfl i.,'.:'ffi É:

,.di'ltiti#sí,Et.rfi?s*r"sranx#B*Tñrsirir?Ef, 
[s§
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SUB GERENCIA DE PATRIMON,,o0.0,i,,,),i,i::;",,::r¿y::l?i:íi:i;;niryi.EsrRAN¿A

MUNIC]PALTDAD
DE PACHACAMAC

r
/

,:i3',ffiT.n,:.,{lr js Jüli:lil§ FIsico de los Bienesnormativas: _ .__ patrimoniales 
de la lnstitución,

: :"I No 29151 que aprueba ia Ley Ger. D s. No 013_2012-vlú;N;;:;;;i.*,del Sisrema Nacionarde Bienes Estatares.

: i:ü::i".;u:§ I' 
ooz iooe ;üfui{iffiüL:[':listiil',];;,.,. 

§:;:,:ü ;: H:ii,1 ;ff[".x,..,:,í jm#;iiu,,,n 
", M ue b,es de,. Resolución No 0

-- oe Biene;'rrur'rll:1?1[il: aprueba el Resramento para er rnvenrario Nacionar' :fiesolución de cónr"rorálvI.rro-ro
lnterno der sector pubrico,,. "06-cG, que aprobó "Las Normas de contror. Resolucíón de C
Preventivo ,or,o'.o1t::lo-rfa 

No 528-200s-cG, que aprobó r. Resoluc'l-n"J.'lt 
organos de controilnstitucional,,. - sl "EjercicÍo de control

. *;¡hr*i'niüfiill i;,i:|,ffi ;mn:,,Ji,,?J:,ara a

procedímien,o, 
o"o1?:191 

5/sBN que
e sesrión oulo, o]Ji_r.fii,X.r1l. lX,.?,,131,r. 

N. 001-201s/sBN

BASE LEGAL
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